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Romero Tendero, don Carlos.
Ros Navarro. doña Ana Maria Festiva.
Rueda de Rueda, don José (2).
Rueda Sierra, don Bernardo (2).
Ruiz y Ruiz-Hidalgo, dofia Amparo (2),
saiz Giménez, don Rafael (1).
saja Codofier, don Alberto.
Sampedro Cores, don Manuel.
Sánchez Ballesteros, don Rafael (2),
Sánchez y Garcia~Revtllo, don José.
Sáilchez Núñez, don Pedro.
Sánchez ortega. don Antonio.
Sánchez de la Torre, don Epifanío.
sancho Echevarrieta, don Manuel.
Santaella Bujalance, don Rafael.
Banta-Enlilia Peris, don José.
8antolino Martín, don Sixto (2).
sastre Legido, doña María Jesús.
semper Flaj, don Antonio.
sempere Miquel, don José.
serrano Gómez, don CristóbaL
Berrano Ruiz, don '!'eódulo.
Solache Ouillén, don Angel.
Souto Varela, don Joaquín Bonífacio.
suárez RevUla-, don Jorge (2).
Tamayo lsasi-Isasmendi, don Juan Antonio.
Tena Benitez, don Norberto.
Tobella Roca. don José Luis (2).
TOOoso Gimeno, don Daniel.
Todolí Me1'€nciano, don Arturo (2).
Toledo Marin, don cristóbal (2.).
Torre Borren, don Mariano de la.
Torre Fernández, don Enrique de la (D.
Torre Jiménez. don Juan Manuel de la.
Truchero y Fernández, don Angel santiago.
Trueba Ortiz, don Pedro.
Uriarte Qareia. don Félix (1).
Valdés Cao. don José.
Valera Mae-Kay, don Francisc-o.
Vallejo Bonet. don Evaristo,
Vera Pinilla, don Francisco vicente de (2).
Vicent Mari, don Fernando.
Viciana Rodríguez, don Emilio,
Vidal López. don victor Jesús,
Vila Canut. don Enrique.
Vila Vilar, don José Luis (1).
V1llagrá Blanco, don Daniel Angel.
Zabaleta Villa. dofia Maria Victoiia.
Zambrano Ballester, don Jo....~ Luis.

Excluidos

Ninguno.

Madrid, 30 de julio de 1971.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la VaUina velarde.

(1) Tiene aprobado el P;'Ül1Ct' ejercicio en oP.osicionc:o ante
riores.

(2) Tiene aprobados 10.5 dos p,·imcl'os ejercicios en OPO>5iclones
anteriores.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direccíón General de Personal
por la qUe se mOdifica el plazo de péticiones en
el concurso extraordinario a Escuelas8:uprt11lidas.

Como continuación a la Resolución d.e esiaDirección Gene
ral de fecha 1 de julio último, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado~} del día 10 del mismo mes, por .laque. se modifica
han fechas y plazos relativos al ooncursoextraor-dinariopara,
Maestros procedentes de Escuelas suprimidas y teniendo en
cuenta !as dificultades surgidas para la aplicáci6rtde la.sIrtis
mas, 8Sl como las diversas peticiones recibidas,

Esta Dirección General ha tenidb a bien mOdificar los ap-ar:
tactos 1.0 y 2.° de aquélla, en el sentido de qilese fija en el
25 de agosto actual la fecha a· que hán de contraerse las va
cantes que se Rmmcian R dicho concurso extrMrdinario' que
dando asimiSI?-0 modificado el· plazo de peticiones. para'tc)ffiar
parte en el CItadO concurso extraordinario hasta el· día 26 del
<litado mes de agosto actual.

Lo digo a VV. SS. pe,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afio.."l.
Madrid, 12 de agosto de 197L-El Director general, Pedro

Segú.

Sres Subdirector general de Personal y Delegados provincia~es

de .Educ!.'ción y Ciencia.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas perla qtte se convoca concursO
de méritos para proveer una plaza de Profesor de
Investigación en dicho organismo.

Vacante una plaza de Profesor. de· Investigación en la plan
tilla del consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma División de Ciencia.sl\Iatemáticas, Médicas y de la
Naturaleza. y. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo dos.
tresd€l articulo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, por
el que: se dictan normas sobre el personal del Consejo Superior
de Investigaciones cientütcas., y previa conformidad de la Di
rección General de la Función Pública se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes bases:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

La plaza convocada se atribuye' a. la especialidad de «Ento
mología» y está sujeta al0 dispuesto en el citado Decreto 1488/
1970, de 21 de mayo, y a las normas aprobadas por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas sobre su personal, y es
tarii dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La presente convocatoria tiene el carácter extraordinario a
que se refiere el párrafo dos, tres del artículo tres del repetido
Decreto 1488/1970, de 21 de mn.yo, Y. en consecuencia, la selección
de los aspirantes se realizará ml'<1iante el sist€l..a de concurso
de méritos, al que podrán acceder investigadores o científicos de
particular relieve, aunque no sean investigadores cientificos
del C. S. 1. C., conforme al. detalle que se cita en las bases nú
m~ro 2 y 6. La resolución de esta convocatoria, por su carácter
extraord.inario, requiere la aprobación d€l Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a propuesta del Consejo Ejecutivo.

2. Requisitos de los candidatos

Para ~r admitidos a este concurso será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos treinta años en la fecha de terminación

del plazo de presentación de instancias.
e) cumplir alguna de las dos condiciones siguientes:

1). Tener el título de Dúctory ser Investigador Científico
del Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas con más de
tres afios de servicíos como tal o más de siete, computando tam
bién los prestados como COlaborador Científico.

2) Haber alcanzado particular relieve y rec(f.locido prestigio
en el campo de la investigación enromológica acreditados por
una obra positiva de sufici:ente extensión, recogida en publica
ciones especializadas. Con·'carácter previo al juicio que habrá de
fOrni·ar sobre estos €xtremos el Tribunal designado conforme a
la bare 5, una ponenCia designada al efecto por el COnsejo Eje
cutivo emitirá un informe razonado acerca de todos y cada uno
de los candidatos que. soliciten part1cipar en el concurso ac<r
giéndooe a este párrafo de la cOnvocatoria. No serán admitidos
al concurso quienes noobrengan un informe favorable.

el) No pertenecer, en situación de activo. a ningún otro Cuer
po de funcionarios. de la Adniinistración Central, Institucioml
o Local, o comprometerse a. cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la plaza que pudIera corresponderle.

e) En. caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de. la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo sefialado para la presentación
de dOClffil€nlos.

3. solicitudes

Los que deseen tomar parte en est,e concurso presentarán so
licitud dirigida al Presidente del consejo Superior de InV€stiga
ciones Científicas. en la que sescñale el párrafo 1) 6 2) de la
base 2 c) a que el candidato se acoge y se indique expresamente
que se reúnen todos los requisitos exigidos por la convocatoda.

La solicitud deberá aCOl'npañarse de los siguientes QDCU
mentas:

a) «Cliniculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica.
2) Carrera investigadora.


